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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(IMSS)

DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL NÚMERO  Nº ICM3P-004-EMO-11

2ª VUELTA

PARA LA ENAJENACIÓN POR VENTA DE BIENES MUEBLES Y DE DESECHOS DE GENERACIÓN PERIÓDICA (CARTÓN).

(PRESENCIAL)

JUNIO, 2011.

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto , Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales así como a la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Delegación Regional Estado de México Oriente del Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo; invitación a cuando menos tres personas Nº ICM3P-004-EMO-11, el día 30 de junio de 2011, en la cual podrán participar personas físicas y morales, que estén interesadas en los desechos de bienes muebles de generación periódica (Cartón), que se genera en las unidades medicas y administrativas, que conforman la Delegación Regional Estado de México Oriente, de conformidad con las siguientes:
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I.-GLOSARIO DE TERMINOS 

Participante: Persona moral ó física que adquiere bases, se registra y participa en el proceso de la invitación a cuando menos tres personas.

Adjudicatario: Persona Física o Moral a quien se le adjudica la Compra-Venta de Bienes, objeto de este proceso de invitación a cuando menos tres personas. 

Bases: Documento que contiene las condiciones de venta que regirán y serán aplicadas para esta Invitación.

Baja de Bienes muebles: La cancelación del registro de un Bien Mueble en el Inventario del Instituto una vez consumada su disposición final o cuando el bien mueble se hubiere extraviado, robado o siniestrado.

Bienes: Los Bienes Muebles Institucionales y de Consumo de dominio privado de la Federación, que figuren en los inventarios de las dependencias.  

Departamento: Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales.

Enajenación: La transmisión de la propiedad de un bien, ya sea por Venta, donación, permuta, o dación en pago de los bienes muebles que resultan no útiles al servicio del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Identificación Oficial: Cartilla del Servicio Militar Nacional, ó Cédula Profesional ó Credencial para Votar. 

Ley: Ley General de Bienes Nacionales

Instituto ó IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

S F P: Secretaría de la Función Pública.

Normas: Las normas que establecen las bases generales para el registro, afectación, disposición final y baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Precios Mínimos: Lista de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaria de la Función Pública en forma bimestral.

Valor mínimo: El valor general o específico que fije la S.F.P. o para el cual ésta establezca una metodología que lo determine o el obtenido a través de un avalúo.

Valor para Venta: El valor especifico determinado por el responsable facultado para instrumentar la venta de Bienes Muebles con apego al valor mínimo.

II.-
INFORMACION SOBRE LA FECHAS DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

	ACTO
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	Publicación de las bases
	Del 15 al 28 de junio del 2011 
	
	http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx

	Entrega de Bases
	Del 22 al 24 de junio del 2011

de lunes a viernes
	10:00 a14:00 Hrs. 
	En la Oficina de Servicios Complementarios del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en: Autopista México-Querétaro km. 27.5 entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020

	Verificación de Bienes.

(Previa coordinación con el Departamento de Conservación y Servicios Generales)
	Del 15 al 28 de junio del 2011 de lunes a viernes
	9:00 a14:00 Hrs. 
	Unidades Médicas y Administrativas de la Delegación Regional Estado de México Oriente.

	Visita a instalaciones de las Unidades de la Delegación
	del 28 al 29 de junio de 2011 
	8:00 a 16:00 Hrs.
	Unidades médicas y administrativas de la Delegación que se señalan en el Anexo No. 1 de esta bases

	Acto de Aclaración a las Bases.
	29 de junio del 2011
	8:00 Hrs. 
	Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro km. 27.5 entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020

	Registro de participantes
	Hasta media hora antes de la realización del Acto.
	

	Entrega de propuestas y acto de apertura de ofertas.
	30 de junio del 2011
	8:00 Hrs. 
	

	Acto de fallo de la invitación a cuando menos tres personas.
	01 de julio del 2011
	10:00 Hrs. 
	


III.- ENTREGA DE LAS BASES.

La entrega de las bases, se efectuara sin costo alguno, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en: Autopista México-Querétaro km. 27.5 entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020, de 10:00 a  14:00 horas en días hábiles  del  22 al 24 de junio del año 2011, o bien podrán consultarse de igual forma, en la siguiente página de Internet del Instituto:http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx.

Derivado de este evento se formalizará contrato de compra venta por el período del 02 de julio del  2011 al 30 de junio del año 2012.

III.1 DESCRIPCION, LOCALIZACION Y VERIFICACION DE LOS BIENES A ENAJENAR 

Los interesados podrán verificar los bienes muebles de referencia, en las unidades médicas y administrativas que se relacionan en el Anexo 1 del día 15 al 28 de junio de 2011, de las 10:00 a las 14:00 hrs. previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales.

IV.- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES

Los interesados en participar en la presente invitación a cuando menos tres personas, deberán presentar:

A. Original y copia ante Notario Público del Acta Constitutiva de la empresa (para personas morales).

B. Original y copia del poder notarial que acredite su personalidad como representante legal (para personas morales).

C. Tratándose de personas físicas, el participante deberá presentar original y copia del acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional.

D. Original y copia de Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, de la cartilla del servicio militar nacional o del pasaporte etc.).

E. Cheque certificado librado por el interesado, o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para garantizar la oferta.

F. Escrito en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, de que conoce el contenido y alcance de las Bases de Invitación de que se trata, debidamente firmada por el representante legal del Participante (Anexo 3). (original)

G. Escrito en el que manifieste “Bajo protesta de decir verdad”, de que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales (Anexo 4). (original).

H. Declaración de integridad de conformidad con el Anexo 5. (original).

I. Constancia del último pago por concepto de seguro social del participante, con el fin de verificar encontrarse al corriente en sus obligaciones  ante este instituto (original y copia para su cotejo).

J. Los participantes se obligan a realizar visitas a cada una de las unidades médicas y administrativas que se relacionan en el Anexo 1, mismas que deberán de presentar en el acto de presentación y apertura de ofertas, (originales) debidamente firmadas y selladas, por los responsables de las unidades operativas en donde se habrá de recolectar el cartón, por lo que deberá de solicitar en la oficina de servicios complementarios el oficio de presentación a las unidades a partir del 28 de junio del presente año, a fin  de que se les brinden las facilidades necesarias para la realización de dichas visitas, requisitando para ello el formato del Anexo 7 (siete). Dichas visitas se realizarán del 28 al 29 de junio del 2011 en horario de 08:00 a 16:00 horas. 

K. El instituto requiere de por lo menos de un vehículo con capacidad de carga de 10,000 Kgrs., para la enajenación de los desechos de bienes muebles de generación periódica (cartón), por lo que los participantes en el presente procedimiento, deberán de acreditar la propiedad del mismo, mediante la factura, carta factura o endoso de la misma, el vehículo deberá de contar con la póliza de aseguramiento de cobertura amplia, vigente, para cubrir cualquier daño que se llegue a ocasionar a las instalaciones del instituto, (original y copia para su cotejo).

L. Los participantes deberán entregar su propuesta técnica y oferta económica debidamente foliada, considerando todos los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas que los integren, será motivo de descalificación el no presentar su documentación debidamente foliada. 

M. Las proposiciones que presenten los participantes deberán ser firmadas autógrafamente por el participante o su representante legal, siendo motivo de descalificación el hecho de que las hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

N. Acreditar mediante certificado de verificación vigente, expedido por la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), la calibración y certificación de sus básculas, las cuales deberán estar a nombre del participante. (original y copia para su cotejo)

NOTA: Los documentos que se solicitan en original y copia, el original será para cotejo, siendo devuelto en el mismo acto.

V.- INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Para poder participar en esta Invitación a cuando menos tres personas, es requisito indispensable que cada participante presente sus Cédulas de Ofertas de acuerdo a lo indicado en estas Bases sin condicionar las mismas, por lo que no se aceptarán aquellas ofertas que presenten aspectos diferentes a los solicitados.

VI.- REGISTRO A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ENTREGA DE PROPUESTAS.

A. El registro  de los Participantes que deseen participar en esta Invitación a cuando menos tres personas, se llevará a cabo en la fecha señalada en el Punto No. II de estas Bases, presentando los documentos especificados en el punto IV de estas bases de Invitación, según sea el caso ( persona física ó moral ). 

B. En los Anexos de estas Bases, los participantes encontrarán los formatos que deberán utilizar y requisitar exclusivamente para participar en esta Invitación a cuando menos tres personas.

C. En la elaboración de las Ofertas, se deberán observar las siguientes recomendaciones:

1. Utilizar el formato de Cédula de Oferta, Anexo 2 de estas bases, exclusivamente el cual podrá ser reproducido sin alterar su contenido.

2. Evitar tachaduras o enmendaduras.

3. Omitir señalamientos adicionales en el cuerpo de los formatos.

4. Requisitar el formato correspondiente a mano o a máquina o por medio electrónico preferentemente escribiendo en los espacios en blanco, con letra mayúscula, con toda claridad y precisión, a fin de evitar errores de interpretación. El participante podrá sistematizar los formatos, siempre que sean legibles y sin alterar su contenido y forma.

5. Presentar la cédula de oferta y la garantía, en sobre cerrado, debidamente identificado con el nombre o denominación o razón social del participante y el número del procedimiento 

VII.- ENTREGA DE LA GARANTIA.

La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser constituida por los participantes en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado de los bienes de generación periódica (Cartón).

A).-
Cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual será liberada al momento en que el participante ganador haya cumplido totalmente con sus obligaciones.

B).-
Cuando los participantes no contraigan obligaciones, la convocante reintegrará la garantía de sostenimiento de oferta, al término del Acto del Fallo.

El monto de la garantía entregada, será devuelto a los interesados que no hayan resultado adjudicados al término del fallo. Para el contrato de compra-venta de desechos de generación periódica, la garantía de sostenimiento presentada por el participante ganador, será retenida durante la vigencia del contrato y liberada al momento en que haya cumplido totalmente con sus obligaciones.

VIII.- DESCALIFICACION DE PARTICIPANTES 

Se podrá descalificar a los Participantes en los siguientes casos, cuando:

A. Incumpla en alguno de los requisitos solicitados en las bases.

B. Cuando no cubra el 10% del depósito de garantía fijado como valor mínimo de venta.

C. La Cédula de Oferta presentada, no cubra el precio mínimo del avalúo fijado.

D. La Cédula de Oferta, presente tachaduras o enmendaduras. 

E. Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas  presentadas podrán ser negociadas.

F. Si se comprueba que algún participante ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar la subasta u obtener una ventaja indebida.

G. Cuando no se encuentren foliados los documentos que integren la proposición técnica y económica.

H. Cuando el participante no entregue los anexos correspondientes a las visitas, debidamente sellados y firmados por la Autoridad correspondiente de todas y cada una de las Unidades Médicas y/o Administrativas de la Delegación Regional Estado de México Oriente relacionadas en el Anexo No. 1 de estas bases.

I. Cuando las proposiciones que presenten los participantes carezcan de firma o rúbrica

IX.-MODIFICACIÓN A LAS BASES.

Las presentes Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo que se hará del conocimiento de los interesados en la Junta de Aclaración a las Bases. Será obligación de los participantes obtener copia del Acta de la Junta de Aclaración correspondiente. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases de la invitación y serán dadas a conocer de igual forma, en la siguiente página de Internet del Instituto:

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx
X.- ACLARACIÓN A LAS BASES, PRESENTACIÓN, APERTURA DE OFERTAS; Y, EMISIÓN DE FALLO.

Los interesados deberán presentar por escrito sus dudas, a través del formato de Solicitud de Aclaración a las Bases (Anexo 6).

El Acto de Aclaración a las Bases, se llevará a cabo a las 08:00 hrs. del día 29 de  junio de 2011, en la Sala de Juntas del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro km. 27.5 entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a la que podrá asistir cualquier persona,  estos últimos registrarán únicamente su asistencia y se abstendrán de intervenir en el desarrollo del Acto.

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, se llevará a cabo a las 08:00 hrs. del día 30 de  junio de 2011, en la Sala de Juntas del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro km. 27.5 entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, debiendo registrar su asistencia en el formato que para tal efecto establezca la convocante. 

La apertura de los sobres, que contengan las ofertas podrá realizarse sin la presencia de los postores.

El Acto de emisión de Fallo de la invitación, se llevará a cabo a las 10:00 hrs. del día 01 de  julio de 2011, en la Sala de Juntas del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro km. 27.5 entronque Lago de Guadalupe, Col. Tequesquinahuac, Tlalnepantla, Estado de México.

A los actos de carácter público de la invitación a cuando menos tres personas, podrán asistir los participantes cuyas propuestas hubiesen sido desechadas; así como cualquier persona aún sin haber adquirido las Bases, en el que únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos Actos.

En los actos de Aclaración a las Bases, de Presentación y Apertura de Ofertas y de Fallo, se formularán las actas respectivas, mismas que deberán ser firmadas por los asistentes, sin que la omisión de este requisito por los participantes pueda invalidar su contenido y efectos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la presente invitación a cuando menos tres personas, por mandamiento expreso del artículo 5, de la Ley General de Bienes Nacionales, la convocante llevará a cabo la notificación del fallo de la presente invitación a cuando menos tres personas, para aquellos participantes que no se presenten personalmente al evento, mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en las fracciones I y II, del artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

XI.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Solamente serán consideradas aquellas propuestas, que cubran la totalidad de los requisitos señalados en las Bases.

La adjudicación de los bienes de generación periódica (Cartón), se otorgará a la propuesta económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al precio mínimo o de avalúo establecido.

En caso de empate en el precio ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio Acto de Fallo.

El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta que resulte empatada y depositados en una urna transparente y vacía, de la que se extraerá el boleto del participante ganador.

XII.- PAGO TOTAL DE LOS BIENES DE GENERACION PERIODICA.

El pago total de los bienes de generación periódica (Cartón), deberá efectuarse dentro de los  primeros 5 días hábiles posteriores al día de su recolección al finalizar el mes, mediante orden de ingreso la cual se solicita mediante oficio al Departamento de Conservación y Servicios Generales para realizar el pago correspondiente en la Subdelegación Tlalnepantla de este Instituto, ubicada en Avenida Gustavo Baz, esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla de Baz s/n, Estado de México, por el importe del desecho recolectado previa compulsa de las bitácoras que entrega el prestador del servicio al Departamento de Conservación y Servicios Generales con sello y firma en original, de todas las unidades que se relacionan en el anexo 1. 

En caso de incumplimiento de pago en el plazo señalado en el párrafo anterior de este apartado, el adjudicatario perderá sus derechos y el Depósito de la Garantía correspondiente, quedando en beneficio del patrimonio del Instituto, quién podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar los bienes al participante siguiente, que cumpla con los requisitos establecidos en las Bases conforme a su propuesta; y así sucesivamente.

El participante ganador se obliga a cubrir los ajustes de precios que en forma proporcional presenten la actualización de la lista de valores mínimos o bien del avalúo que le sean dados a conocer por parte del Departamento de Conservación y Servicios Generales.

XIII.-RETIRO DE LOS BIENES DE GENERACION PERIODICA.

El retiro del bien de generación periódica (Cartón), deberá efectuarse con recursos del participante ganador conforme al Anexo 1 de estas bases, mismo que podrá ser modificado previo acuerdo con el Departamento de Conservación y Servicios Generales donde se proporcionara la orden de salida correspondiente, de acuerdo a los volúmenes que se generen en las unidades medicas y administrativas, en caso de incumplimiento, el adquiriente perdería sus derechos y el depósito de la garantía entregada

XIV.- SANCIONES

La garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva en caso de que se modifiquen, o el adjudicatario incumpla sus obligaciones en relación con el pago.

Si el adjudicatario no cumple con las obligaciones contraídas, la garantía que hubiere constituido quedará en beneficio del patrimonio del Instituto, quien podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar los bienes muebles al participante siguiente, que cumpla con los requisitos establecidos en la Convocatoria y Bases conforme a su propuesta; y así sucesivamente.

Si el adjudicatario por causas imputables al mismo, no retira los bienes muebles en al menos dos ocasiones durante un año, contado a partir del día límite que tenía para el primer retiro, estará impedido para participar en procedimientos de venta de bienes muebles que convoque el Instituto, durante dos años calendario, a partir de que le sea notificada dicha situación.

Si el adjudicatario por causas imputables al mismo, no retira en la frecuencia estipulada en el Anexo 1 de las Bases del procedimiento de los bienes de generación periódica (Cartón), el comprador adjudicado pagará al Instituto un recargo proporcional del 4% mensual sobre el importe de la compra, como compensación por derechos de piso y almacenamiento debiendo efectuar dicho pago en forma previa a la siguiente recolección.

En caso de no cubrir las cantidades por concepto de la enajenación de los bienes de generación periódica (Cartón), el comprador adjudicado se obliga a pagar el 2.5 % de penalización por cada día de retraso en el retiro de los bienes de generación periódica (Cartón).

XV.- CAUSALES POR LAS QUE SE PODRÁ DECLARAR DESIERTA LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

El Instituto procederá a declarar desierta la invitación a cuando menos tres personas cuando:

A).- Cuando no se presenten propuestas.

B).-
Cuando ninguno de los participantes satisfaga los requisitos esenciales establecidos en la invitación.

C).-
Cuando los participantes adquirieron las Bases, cumplieron con los requisitos para su registro, pero incumplieron con otros requisitos esenciales de la invitación a cuando menos tres personas, entre los que se encuentran el no presentar oferta para la invitación, esta sea inferior al valor de los bienes muebles o, que no presentaron garantía de sostenimiento.

XVI.- QUEJAS

Los participantes que adviertan Actos irregulares durante los procedimientos de venta, podrán solicitar al Órgano Interno de Control del Instituto, apliquen el recurso de revisión establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que éste determine lo conducente en términos de las previsiones de dicha Ley y, en su caso, imponga las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, interponiéndolo dentro del término señalado en el artículo 85, de la señalada Ley, ante la Coordinación de Responsabilidades y Quejas del Órgano Interno de Control en el I.M.S.S., cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo No. 479 5º piso, Col. Nueva Anzúres, C.P.11590, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, D.F., con copia al Órgano Interno de Control en la Delegación.

La difusión de estas bases inicio el día 24 de mayo de 2011.

ING. JESUS ALFARO  ARELLANO

	Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales  


	Nombre y firma de conformidad del participante


RELACIÓN DE ANEXOS QUE INTEGRAN LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS:

	ANEXO
	CONTENIDO

	1
	FRECUENCIA Y LUGARES DE RECOLECCION DE DESECHO DE GENERACION PERIODICA (CARTÓN), INCLUYE LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE

	2
	CEDULA DE OFERTA

	3
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ANEXO 1

LA FRECUENCIA Y LUGARES DE RECOLECCION DE DESECHO DE GENERACION PERIODICA (CARTON), INCLUYE LAS SIGUIENTES UNIDADES QUE CONFORMAN LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE.

	UNIDAD:
	DOMICILIO:
	FRECUENCIA

	U.M.F. No. 52
	AV. NEVADO DE TOLUCA No. 4, ESQ. RÍO CUAUTITLAN, COL. INFONAVIT NORTE, CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. MÉX, C.P. 54720
	 VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 53
	CARRETERA LIBRE MÉXICO-PUEBLA, KM. 17.5 LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56400
	 VECES POR SEMANA 

01

	U.M.F. No. 54
	CERRADA DE VENUSTIANO CARRANZA S/N.ESQ.FRANCISCO VILLA, COLO. 3 DE MAYO EN APAXCO OCAMPO ESTADO DE MEXICO. C.P. 55660
	VECES POR SEMANA 

01

	U.M.F. No. 55
	GALEANA GANTE ESQUINA 5 DE MAYO, BARRIO SANTA MARÍA ZUMPANGO, ZUMPANGO EDO. DE MÉXICO C.P. 55600
	VECES POR SEMANA 

01

	U.M.F. No. 56
	AV.MARIANO ESCOBEDO S/N COL. CENTRO JILOTEPEC EDO. MÉX. C.P. 54240
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 57
	AV. ANTIGUA CARRETERA  TLALNEPANTLA-CUAUTITLAN, COLONIA  LA QUEBRADA, C.P. 54769, CUAUTITLAN IZCALLI,  EDO. MÉX.
	VECES POR SEMANA 

01

	U.M.F. No. 59
	AUTOPISTA MÉX. QUÉRETARO KM.32.5 LECHERÍA EDO. DE MÉXICO C.P. 54740
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 60
	AV. MORELOS No. 56, COL. SAN JAVIER, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54000
	VECES POR SEMANA 

01

	U.M.F. No. 62
	AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 39, COL. GUADALUPE, CUAUTITLAN DE ROMERO R. EDO. MÉX, C.P. 54800
	 VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 64
	AV. BOMBEROS S/N, U. HABITACIONAL TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54030.
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 67
	AV. ALFAREROS No. 637, COL. SANTA CLARA, ECATEPEC DE MORELOS, EDO. MÉX, C.P. 55540
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 68
	AV. VÍA MORELOS KM. 19.5  ANTIGUA CARRETERA A PACHUCA, COL. TULPETLA, ECTAPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55400
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 69


	AV. 2 DE MARZO No. 406, COL. CENTRO, TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56100
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 70


	CARRETERA FEDERAL A PUEBLE KM. 27.5 MANZANA No. 4, FRACCIONAMIENTO JOSÉ DE LA MORA, AYOTLA MÉX. C.P. 56660
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 71
	AV. CUAUHTEMOC No. 26, COL. CENTRO, CHALCO ESTADO DE MÉXICO. C.P. 56600
	VECES POR SEMANA 

01

	H.G. REGIONAL. No. 72
	FILIBERTO GÓMEZ ESQ. GUSTAVO BAZ, TLALNEPANTLA EDO. MÉX.
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR  No. 75
	AV. LÓPEZ MATEOS ESQ. CHIMALHUACAN S/N, COL. EL PALMAR,  NETZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 57310,
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 76
	ANTIGUA CARRETER MÉXICO-PACHUCA KM. 12.5, ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55300
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 77
	AV. SAN AGUSTÍN S/N ESQ. CALLE BRASIL, COL. SAN  AGUSTIN, ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO,  C.P. 55130
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 78
	AV. CARMELO PÉREZ No. 5514, AMPLIACIÓN VICENTE VILLADA, NEZAHUALCOYOTL,  EDO. MÉX, C.P. 57710
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 79
	AV. CUERNAVACA S/N ESQ. PUEBLA, COL. VALLE DE CEYLAN, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO C.P. 54150
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 84
	CALLE 5 DE MAYO, SANTA MARIA NATIVITAS, CHIMALHUACAN EDO. MÉX.
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 86
	CALLE PROGRESO S/N, IXTAPALUCA EDO. DE MÉX. (ENTRE LAS CALLES LATAMEX Y 4TA CERRADA) C.P. 56530
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 91
	VÍA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO No. 204 ESQ. JUÁREZ, COL. ZACUATITLA, COACALCO, EDO. MÉX, C.P.  55700
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 92
	AV. CARLOS HANK GONZALEZ S/N ESQ. SANTA PRISCA, COL. LADERAS DEL PEÑÓN, ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55140
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 93
	AV. VÍA MORELOS KM. 17.5 ESQ. CASA NUEVA, COL. JARDINES DE CASA NUEVA, ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55430
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 96
	CALLE BENITO JUÁREZ ESQ. NICOLÁS BRAVO S/N COL. NVA. STA. MARTHA, NEZAHUALCOYOTL, EDO. MÉX, C.P. 57920
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 98
	BOULEVARD COACALCO S/N COL. VILLA DE LAS FLORES, COACALCO ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55710
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 180
	AV. SOLIDARIDAD S/N ESQ, ADOLFO LOPEZ MATEOS COL. PROVIDENCIA VALLE DE CHALCO EDO. DE MÉXICO, C.P. 56616
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 182
	AV. AURELIANO RAMOS ESQ. CALLE VÍCTOR S/N, COL. EL SOL, NEZAHUALCOYOTL EDO. MÉX,  C.P. 57200
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 183
	AV. CIRCUITO REY NEZA S/N, COL. BENITO JUÁREZ, NEZAHUALCOYOTL EDO. MÉX, C.P. 57000
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 184
	CALLE FCO. MARQUEZ UNIDAD HABITACIONAL NIÑOS HEROES, COL. INFONAVIT SUR, CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. MÉX., C.P. 54870
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 185
	CALLE 3 ESQ. EJE 7 S/N, COL. LOMAS DE CARTAGENA, TULTITLAN EDO. MÉX. C.P. 54958
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 186
	AV. PASEO DEL FERROCARRIL ESQ. CON  AV. SOMEX S/N, COL. LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA, EDO .MÉX. C.P. 54090
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 188
	AV. MOLINO DE LAS FLORES ESQ. TORRES PEMEX, INFONAVIT CENTRO, COL. SANTA MARÍA DE LAS TORRES,  CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. MÉX.C.P. 54700
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 189
	CALLE CEHUAN ESQ. MARINA S/N COL. EL CASTILLO, CHIMALHUACAN, EDO. MÉX, C.P. 56330
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 191
	CALLE PINO S/N COL LA MORA, ECATEPEC, EDO. MÉX, C.P. 55030
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL REGIONAL No. 196
	AV. CENTRAL S/N ENTRE CALLE PIEDAD Y STA. PRISCA COLONIA NUEVO PASEO DE SAN AGUSTIN 3a SECCIÓN, ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55130
	VECES POR SEMANA 

01

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 197
	AV. BENITO BUSTAMANTE No. 664, COL. NIÑOS HEROES, TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56153
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD MEDICA AMBULATORIA No. 198

COACALCO
	AVENIDA JUANA MARÍA PAVÓN S/N COLONIA UNIDAD HABITACIONAL SAN RAFAEL , COACALCO, EDO. MÉX, C.P. 55719
	VECES POR SEMANA 

01

	UNIDAD MEDICA AMBULATORIA No. 199

TLALNEPANTLA 
	AUTOPISTA MÉXICO-QUERETARO KM. 27.5 ENTRONQUE CON CARRETERA A LAGO DE GUADALUPE, COLONIA TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA, EDO. MÉX.C.P. 54020
	VECES POR SEMANA 

01

	SUBDELEGACIÓN TLALNEPANTLA
	AVENIDA VÍA GUSTAVO BAZ ESQ. FILIBERTO GÓMEZ, FRACC. INDUSTRIAL SAN NICOLAS, TLALNEPANTLA, EDO. MÉX, C.P. 54000
	VECES POR QUINCENA 

01

	SUBDELEGACIÓN ECATEPEC
	AVENIDA VÍA MORELOS ESQ. CASA NUEVA, FRACC. JARDINES DE CASA NUEVA, ECATEPEC ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55430
	VECES POR QUINCENA

01

	SUBDELEGACIÓN LOS REYES
	CARR. LIBRE MÉXICO-PUEBLA 49, KM. 17.5 ENTRE FLORES MAGON Y DE LAS FLORES, LOS REYES LA PAZ ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56400
	VECES POR QUINCENA

01

	TIENDA PARA EMPLEADOS TEQUESQUINAHUAC
	AV. GUSTAVO BAZ No. 4351, TLALNEPANTLA EDO. MÉX.
	VECES POR SEMANA 

-01

	TIENDA ECATEPEC
	AV. CIRCUNVALACIÓN PONIENTE No. 72 ESQ. CALLE 16, COL. JARDINES DE SANTA CLARA, ECATEPEC EDO. MEX, 
	VECES POR SEMANA 

01

	TIENDA TLALPIZAHUAC
	KM. 24 CARRETERA LIBRE A PUEBLA TLALPIZAHUAC, IXTAPALUCA EDO. MEX, C.P. 56576
	VECES POR SEMANA

01

	ALMACÉN DELEGACIONAL DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	PONIENTE 146 NO. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D.F. C.P. 02300
	VECES POR SEMANA

01


Nota: el instituto determinara en forma conjunta con el concesionario adjudicado la forma de pesaje de los bienes (Cartón), así como los responsables de realizar esta acción

	Nº PARTIDA
	DESCRIPCION DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	PROMEDIO

MENSUAL
	VALOR + * MÍNIMO DE VENTA O DE AVALUO
	DEPOSITO DE GARANTIA (10%)
	UBICACIÓN

	UNICA
	CARTON
	KILO
	13, 450
	$ 0.3312
	$ 5,345.568
	UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE


* Al valor mínimo de venta  se le agregara el I.V.A.

ANEXO 2

CEDULA DE OFERTA 

Fecha _____________________

Delegación Regional Estado de México Oriente

Domicilio _____________________________________________________ 

Conforme a las Bases de la invitación a cuando menos tres personas N° ICM3P-004-EMO-11, emitida por la Delegación Regional Estado de México Oriente, a continuación presentamos nuestra oferta, para adquirir los artículos de nuestro interés de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del bien: _______________________________________________________

Partida número: _____ nombre del postor _______________________  R.F.C. _________ Domicilio: __________________________________________ teléfono: ___________ declaro que el bien de generación periódica (Cartón), motivo de mi postura han sido examinado por el suscrito y estando conforme con las condiciones en que actualmente se encuentran, ofrezco la cantidad de $______ (__________________________________) mas I.V.A. garantizando mi postura con:

· Cheque certificado número: ______________

· Cheque de caja número: ________________ 

· Expedido por: _______________________________

La cantidad señalada en el cheque, corresponde al 10% del valor determinado al bien de generación periódica (Cartón).

	________________________

Nombre y Firma del postor
	Aprobación de la Oferta

Ing. Jesús Alfaro Arellano

Jefe del Depto. de Conservación y Servicios Generales


ANEXO 3

MANIFIESTO DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LAS 

BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Fecha _____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. JESÚS ALFARO ARELLANO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 

Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE CONOZCO EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

LO ANTERIOR, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº ICM3P-004-EMO-11.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

DEL PARTICIPANTE

ANEXO 4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE (EN SU CASO PAPEL MEMBRETADO)

MANIFIESTO NO ENCONTRARME BAJO EL SUPUESTO DEL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

FECHA _____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. JESÚS ALFARO ARELLANO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 

Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO NO ENCONTRARME BAJO EL SUPUESTO DEL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, QUE A LA LETRA DICE:

“LAS ENAJENACIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO NO PODRÁN REALIZARSE A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EN CUALQUIER FORMA INTERVENGAN EN LOS ACTOS RELATIVOS A DICHAS ENAJENACIONES, NI DE SUS CÓNYUGES O PARIENTES CONSANGUÍNEOS O POR AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO O CIVILES O DE TERCEROS CON LOS QUE DICHOS SERVIDORES TENGAN VÍNCULOS PRIVADOS O DE NEGOCIOS. LAS ENAJENACIONES QUE SE REALICEN EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN ESTE PÁRRAFO, SERÁN NULAS Y CAUSA DE RESPONSABILIDAD”.

LO ANTERIOR, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº ICM3P-004-EMO-11.

A T E N T A M E N T E

__________________________________________________

PARTICIPANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

ANEXO 5

DECLARACION DE INTEGRIDAD

Fecha _____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. JESÚS ALFARO ARELLANO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 

Y SERVICIOS GENERALES

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE POR MÍ MISMO O TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ME ABSTENGO DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DELEGACIÓN REGIONAL ESTADO DE MÉXICO ORIENTE, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

LO ANTERIOR, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Nº ICM3P-004-EMO-11.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

DEL PARTICIPANTE

ANEXO 6

SOLICITUD DE ACLARACION A LAS BASES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. JESÚS ALFARO ARELLANO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 

Y SERVICIOS GENERALES)

PRESENTE.

Fecha:

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No ICM3P-004-EMO-11

Nombre del Participante

Nombre del Representante _______________________________________________

Preguntas:

	1.-

	2.-

	3.-

	4.-

	5.-

	6.-


ATENTAMENTE

FIRMA DEL PARTICIPANTE

23

